
CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

Señores 

ZANIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy LATINAMERICAN SHIRIMP S.A., ha suscrito una carta de 

transferencia de acciones, en virtud del cual restituye, y en tal carácter cede, la cantidad de 789 acciones 

que posee dentro del capital social de la compañía ZANIN S.A. (Ruc. No. 0991334645001), a favor del 

señor GIL JAVIER BARRAGAN MEDINA. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se perfeccione la 

restitución de la transferencia de acciones efectuada el 18 de julio de 2.014, agradeceremos a usted se 

sirva registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía, bajo el 

siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

LATINAMERICAN SHIRIMP S.A. GIL JAVIER BARRAGAN MEDINA 

NACIONALIDAD: COSTARICENSE NACIONALIDAD: ECUATORIANA 789         
  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

Esta transferencia que se efectúa por restitución de acciones, equivale a una transacción por la suma de 

$12.335,1766875, es decir un valor de US$ 15,6339375 por acción, sin que haya existido desembolso de 

valor alguno por este concepto. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como cesionario. 

Sírvase comunicar tal particular a la Superintendencia de Compañías. 

p. LATINAMERICAN SHIRIMP S.A. 

   C.C. +0912140464/ .C. 

CEDENTE - APODERADO CESIONARIO



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 



CARTA DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Guayaquil, 15 de febrero de 2018 

Señores 

ZANIN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy LATINAMERICAN SHIRIMP S.A., ha suscrito una carta de 

transferencia de acciones, en virtud del cual restituye, y en tal carácter cede, la cantidad de 10 acciones 

que posee dentro del capital social de la compañía ZANIN S.A. (Ruc. No. 0991334645001), a favor del 

señor PEDRO ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA. 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías y a fin de que se perfeccione la 

restitución de la transferencia de acciones efectuada el 18 de julio de 2.014, agradeceremos a usted se 

sirva registrar dicha transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de esta compañía, bajo el 

siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

  

. 10 NACIONALIDAD: COSTARICENSE NACIONALIDAD: ECUATORIANA         
  

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

Esta transferencia que se efectúa por restitución de acciones, equivale a una transacción por la suma de 

$156,339375, es decir un valor de US$ 15,6339375 por acción, sin que haya existido desembolso de 

valor alguno por este concepto. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como cesionario. 

Sírvase comunicar tal particular a la Superintendencia de Compañías. 

p. LATINAMERICAN SHIB41MP S.A. 

   CEDENTE “(APODERADO



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

      

 

 


